
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 690
Santa Cruz de la Sierra, 30 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, ei Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental Nu 50, el

Código C¡r¡1, t" Resolución Administrativa No 005/2022 dé ffi de febrero oe 2022, el memorial de solicitud rie
persónatidad Jt¡rÍrlica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 690 2023 de 30 de Noviembre de 2023.

CONSIDER.ANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su ArtÍculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar personalidad.jurídica a Organizaciones

No éubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departamento.

eue, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y ptocedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad juridica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 690 2023 de 30 de Noviembre de 2023, concluye gue la solicitante

ASocrAclóN DE TRANépoRTE DE Moro rAxt LAS oReulDEAS, ha cumplido para la obtención de su

personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y ei Código Civil y demás normas que

i:igerl ta matária y en consecuencia recoñiendá se proceda a la flrma de la Resolución Administraiiva que ctorga

Pérsonalidacl JuríiJica al solicitanie y se procecia a la protocolización rle sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) cle Gestión lnstitucional, en virtucl cle la Resolución Administrativa I'Jo A0512C22 de 03 de

febrero de ZaiZ y en reprbéelrtación rlel Gobierno Autónorno Depafiamental de Santa Cruz, por delegación, en tlsc de

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artícuto Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación A§OC|ACIéN

DE TRANSPORTE DE MOTO ieXl US ORQUIDEAS, como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el

lJunicipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz -.Bolivia, cnn la prohibic!ón

Ce deciicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así también a actividades ilícitas que aienten

;lt;"g*¡Au p*¡i¡*, bajo'sanción de revocatoria de !a Persr:nalidád Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

protocoiízación de su Estát¡to Orgánico con lX Capítulos, 55 Artícirlos y su Reglamento lnterno con §us XiV Capíiuios,

50 AriÍculos.

Artícuto Segundo., El reconocimiento de la Personaliclad Jurídica a la Asociación Civil denominarJa

ASoctACtóN DE ThANSpoRTE DE Moro TAxt LAS oReutDEAS, no constituye una autorizaciórr para ¡:restar el

servicio de transporte automptor, misma deberá ser tramitada obligatoriamente anle las. instancias municipales,

depa(amentates ylo nacionales competentes, conforme nonnativa vigente relacionada con el sectcr cle transpoÉe' el

incunrplimíento a esta obligación está sujeto a sanciones de las autoridades competentes.

El Gobierno Autónonro Departamental de Santa Cru4 realizará la respectiva pubiicación de la presente

Resolución Adrninistrativa en la Gaceta Oficial, cle acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero ae2A2A.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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